
RESOLUCION Nº 031/11 
 

VISTO: 
           La presentación efectuada por el Centro Educativo Gral. José de San Martín de 
esta localidad, solicitando apoyatura para realizar un viaje al Cerro Colorado con el 
alumnado de dicho establecimiento, dentro del marco del Proyecto “Seguridad y 
Prevención” desarrollado por la Escuela; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que es de suma importancia apoyar este tipo de proyectos 
educativos en bien de los educandos, existiendo partida presupuestaria para afectar la 
erogación necesaria; 
                        Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.-: AFECTASE la suma de $ 1.500.- (pesos mil quinientos) para ser entregados  
al Centro Educativo Gral. José de San Martín de Capilla del Monte, a fin de ser utilizados 
para costear gastos de viaje al Cerro Colorado de nuestra Provincia, según lo solicitado 
por el establecimiento.- 
 
Artículo 2º.-: IMPUTESE el egreso a la cuenta presupuestaria 01.1.03.034.168 del 
presupuesto vigente.- 
 
Artículo 3º.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 4º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al 
Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 3 de marzo de 2011.- 
 

Firmado:   MARIO A. R. GOMEZ                 ROSANNA E. OLMOS 
                    SEC. GOB.                                INTENDENTA MPAL. 


